
Se:iora Econo.mis 

veresa llinuéne 

SUXERLA and 

Presente.- 

Certificada de 

C. LIDA", otorgeda en la Notaría Décimo "rivera ante el Dr. Ro 

gado Valdez ¡el 

tura de constismución, inscripción 

mero de julio de 1985, 

   

h a 

de dera y 

la Cesión de Participaciones de la compañúta "LT 

26 de junio de ly8b, y 

Reciba Usted, un atento saludo. 
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| NOTARIA 

DECIMO - EE A o 

, DEL CANTON y UI 

ele E E £ E E E te E Se El e € € $ S de ek Ek E 

o o CESIÓN En le ciudad de | 

Di sen francisco de 

ceo o | PARTICIPACIONES | ouito , Capital 
de la República 

a ORO POR al Ecuador, hoy 
o Es GalO GUILLERMO día veintisejs 

OkbBiza CaBiá de Juniojde 

EOKOKOO_O_ O_O, 
mil novecientos 

  

CA TATKPUX CO. 

a y HT 
LiDaA. ) ochenta y cinco, 
  

QA AAA 

ante mí , Doctor 
  

Li 

  

“a Yok DE: : ¿SaVOok DE Rodrigo Salgado 
  

da did Ciulibla YU LiE 

  

Valdez, Notario 
  

Décimo Primero 
  

    ¿Cal Pla: 2'000.000,00 del Cantón Quito, 
    

E ets  Ccomparecen : - -— 
    

_ Eblseñor Gelo -—     

sa Urbea , de nacionalidad ecua- 
         
  

s 

por sus propios derechos ; y , el - 
  

Sepóz Pu Hui Yu Hun , de nacionalidad china , 
  

J[fAnuelisenve en el idioma castellano , en 
  

ni 

lidsd de padre y representante legel de 
  

Ja menor de edad Abs Cecilia Yu les . — Los 
  

co mparecientes son mayores de ecad , de esta- 
  

do     civil cosados , domicilisdos en esta ciu -     

je np. RIGO ASADO YALDEZ 
Rotario Ej. To o vdor 
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28 

dad , hábiles para contratar y poder obligarse, 
  

2 quienes de conocer doy fe y dicen que elevan 
    

a Escritura Pública la minuta que me entregan , 

cuyo tenor literal y qué trenscribo es el si -— 
  

guiente : - BLEGMGOR NOTa RIO <%- En - 
  

al Registro de Escrituras Públicas a su Cargo , 
  

sírvase insertar una de transferencia de parti- 

cipuciones sociales de la Compañía ETAIMPEX C. 
  

LiDA.., 81 tenor de las siguientes cláusulas : - 

rxTlascnssa. Comparecientes. 
    

Se presenten el otorgamiento de esta escritura, 
  

el señor Galo Guillermo Orbea Orbea , en cali 
  

ced de CADLNTE ; y , el señor Pu Hui Yu Hun , - 
  

2 nombre y en representación de su hija menor Y 

  

de cad «na Lbecilia Yu Lee , quien es CrESalONa -— 
  

iia . = Los comperecientes son mayores de edad, 
  

Ge estedo civil casedos y de nacionalidad ecua- 
  

torisna el primero y dehacionalidad china el -— 
  

segundo ; comiciliados en ls ciudad de Quito y 
  

hébiles para contratar y obligarse . -S E G UN 
  

Da. Antecodentes.-as)ola Com- 
  

YI A peñía ETÁTMPEX C. LUDA., se constituyó mediante 
  

escrituras pública otorgada en la Notarás Décimo 
    

+rimere del Cantón quito , ante el Doctor Rodri 
  

¿o Selgodo Valdez , el catorce de meyo de mil - 
    

novecientos ochenta y cinco , y fue inscrita en 
  

el Registro Mercantil del mismo Cantón el vein- 
    te y uno de ¿unio de mil novecientos ochenta y 
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2 ciBco . - L ) La Junta General Univers mr 

treordineria de Socios de la Compañia , celo - 
E a o A 

4 bvuéda ol días martez veinte y cinco de ¿junio de 
HA KÁ _ a 

5 il novecientos ochentas y cinco , resoly or 

unanimidad euvtorizar al señor Galo ade 
6). E 

> Cr Orbea , pare que realice la transf n= 

cia de dos mil perticipaciones sociales 
81 

mil sucres ceda una , por un valor total de -— 
O A 

dos millones de sucres , a favor de la menor - 
1 II - o A 

11 fe edad Ana Cecilia Yu lee , quien esta debi - 
OA = 

12 demente representada por su padre el señor Pu 

3 Hui Yu Hun +. - Se indicó que la menor de edad 
mW 

es fe nacionelided ecuatorianas . 
A 

Py lui Yu Eun aceptó dichas transferencia ja - 
A 

nombre y en representeción de su hija menór de 
16 y A o 

17 ebtad ané Gecilis Yu lee . - Se aclaró que la - 

18 su ación se hizo por la parte suscrita - 

0 19 budda y no pagudea de las participaciones (que 

nsfiocren , y aque de cesi 
20 a A 

21 nte la totalidad del valor aecordado 

22 Ús cedente como cssionsris son 

23 la necivnelidad ecuetoriana . = 4 ku ER ho 

O aniento de la es o ri 
24 o - 

25 t/u a . - Con los antecedentes expuestos - 
Ll, y 

| qu 

ES :Ouparecientes en les calidades soñoledas, 
26 | 

FS 
Y deciden elevar a Escritura Pública la transfe- 

27 
1 

28. rencioó Ce porticipociones socisles de la San 
ds 

  

  

Un 
Y YH. RODRIGO SALÚADNO VALDEZ 

Notario Décimo Primero - Quito - Ecuadar 
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peñle ET. 1MUPIX C. LiDa., de ecuerdo a lo resuel 
  

A A A a 

to on le Junte Generel Universal Extraordinaria 
  

de ocios ruslizada el día mertes veinte y cin- 

co de junio de mil novecientos ochenta y cinco, 
A A AA A —- 

copies certificada de le cual , usted señor No - 

    

  

¿Ulsa Pi la JUNEa GENZRaL UNIVERSAL EXTRAORDINA- 
  

zio Pu oúulOs DE Jue COLPAÍL IL, "ETAIMPEX C.LIDA.", 
  

viuloiBrnaDei Lio DL. LakiniS VEINTE Y CINCO DE JUNIO | 
  

Da 111 NOVECIZNTOS OCHiÉNTA Y CINCO . -— En .la - 
  

ciuded de (uito , domicilio principel de la Com 
  

puñía , en la calle Corea 126 y ¡venida Ámazo - 
  

nos , hoy días mertes veinte y cinco de ¿unio de 
  

mil novecientos ochenta y cinco , 8 las diez ho 
    

158 , se reúnen los siguientes señores socios -— 
  

por sus propios derechos : Galo Guillermo Orbea 
  

Crbeea , Suscriptor de dos mil ochenta partici - 
  

AA RÁ A —Á 

. Todos los socios son de nscionalidaá ecuatoria- 

puciones sociales de un mil sucres cada una ; -— 

  

Guelo Fatricio Orbea Trávez , Hernán M. Orbea -— 
  

Trívez y Feusto F. Orbea Trávez , Suscriptores 

cada uno de ellos de seiscientas cuarenta par -— 

ticipeciones sociales de un mil sucres ceda una. 
  

    

ng + - Eh consecuencia , se halla presente la - 
  

totalidad del carital social suscrito y pagado 
  po 

de la Compañía , por lo cual se decide en forma 
  

unínime constituirse en Junta General Universal 
    de Socios , de acuerdo a lo esteblecido en el -     

 



    

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     

     

  

    

    

      
    
  

  

    

   

    

  

    

  

  

    

  

  

1 3 

2 avúiculo coscientos ochente de la Ley del Com- 

paíies vigente . - tera el efecto , preside - 
Io — - 

lo] sesión su Tivtuler el señor Gálo Guil1e2uo 
A y 

e Urbes Urbes , y actús como Secretario se — 
d) A A A A A A A A A 

6 not Fu Hui Yu Hun , Verente de lau Compañia a 

Lal Junta esí reunide , eprueba por unanimidad, 
FE Za A _ 

6 ireter el único punto del orden del día 

9 Liguo queficitus lmento dice : tu A 

de|Isrticipeciones Sociales " , - - Rofezento - 
O A _ _ 

2 el único punto del orden del días , el señor - 
A A 

Gelo Guillermo Orbea UÚrbea , solicita a la - 
5 A _ 

cuate lu sutorice trensferir dos mil portsoi- 
13 - 

16 pegiones ¿ocieles de un mil sucres cada una , 

51 por un va alor Lo tal de dos millones 

y 

16 $ do la menor de edesd Anas Cecilia Y 

|. siué debidamente representada| por 
4712 

18 su psoóre el señor Pu Hui Yu Hua +. - Cabe 

19 dicer que la menor de edad es de necionalided 

ecuptoriona . - La Junte orizaxla tra ms 8- 
MO A 

21 ronela de portjefocionos antes ind icada y y 

22 el soñor PÁ Mus Yu Eun , e nombre y en repre- 
po e 2 

s6 ión de su hije menor de edad Ane Cosilis 

¿he acepta dicha trenscferencia +. - sa - 

que la negociación se hace por la par-       A A - 

puscuita pegede y no pegada de las p ici 

E
N
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ones que se tronsfieren , y que la do / páaci   nazi pee al cedente lu totalidad del vols     

Notario Diecimo Porrero - Ogito - Ecuador 

Jt. DR “<ORIGO SALGADO VALDEZ |
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acordado en efectivo . - Tanto codente como Ce- 
  

L 
A _ 

sionetie son de nocionslidad ecuatoriane .- — 
  

se dele expresa consterncia que el expediente de 
  

la presonte ucte , consta de los siguientes do- 
  

  

cumentos : Primero . — Liste de asistentes cer— 
a A A A e  —Á A A A ol 

tificede por los señores Presidente y Secreta -— 
  

rio y , Segundo . - Copia del acta debidamen- 
¡A ¡A A 4   

te certificada por el señor Secretario » - Sin 
    

tener otro csunto que treter , el señor Presi - 

fente da por terminada la reunión , siendo las 
(A A A A A a a   

diez hores cuerenteo y cinco minutos , no sin —- 
  

optes solicitar a Jecretoría , proteda a la re- 
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quince minutos , se de lectura sal contenido del     

acte , €l mismo que se lo aprueba por unanimi - 
  

dad. -— Pero constancia , firman : f) Señor Ga- 
  

lo Gs. Urbes UÚrbea , PRESIDENTE y £ ) Señor Pu 
  

Hui Yu Hun , GREENE —- JECRETLRIO ; £ ) Señor - 
  

Gelo FP. UÚrbea Tróvez ; f ) Señor Hernán M. Orbea 
      

Trávez ; y ,f) Señor Pousto F. Orbea lróvez . - 
  

a 
Es ¿1iel copia del original +. - Certifico . - —— 
  

irmado ) veñor Pu Hui Yu Hun , GERENTE - SECRE 
  

CARO . - Usted , señor Notario , se dignsrí —- 
  

egreger las demás cléusulas de estilo y los do- 
  

cuneptos necesarios para la complete legaliza - 
  

ción +. - Hoste aquí le minute que se halla fir- 
      meda por el Doctor Jaime Viteri Romo , con Ma - 
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ula aúmero mil quinientos setenta y dcho - 
  

   
     

   
    

sus partes ; y lefíde que les fue Ín 
  

  

  

Suntiijo 0n unided de scto , de todo lo cupl doy 

o cste escritura por mí el Noterio A 

  

eo Ppirmedo ) Señor Galo Guillermo 
  

ia UÚrbues . - Cédula de Identidad número : 

MO cÍnco cero cero cero dieciseis ochenta y 
a e a A A A A A A A A 

sapo - veis . ==. Pirnmnsdo) Señor Pu Hui 

  

  

l 

lun . -= Cédula de Identidad número : cero 

20 - (vo edvroe doce cero cinco Ciez | 

  

ru ado ) El Noterio , Doctor Rodrigo - 

Sdo Vuldez . ome D Ú ú U E a NN T Ú E Ln 

  

cin- 

  

a lPahk YE.“ -. Quito , veinte y 

ie ¿unio de mil novecientos ochenta y binco» 
  

x Y ILCICO - ue en la Junta Venoxa 
  

ersal ixturcordinevia de Socios de La fon - 

pande ETAILPGX Cs iúDas y 3Vada a el o el - 

  

veinte y ciedo de ¿unio de mil novecientos 
    

  

    

y pore realizar la transtezon- 

participaciones , se cumplió con 19 
  

constantes en el Artículo ciento ana 
  
  

» ae 

la ley de Compañias +. - Firmado ) Señor 
  

  

  

¿e otorgd9 ante       
  
  

DR. AODRIGO SALGADO VALDEZ 

Noto o Décimo Prirsro > Qurto - Ecuador 
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1 mí, en le de ello confiero esto SEGUNDA COPIa 

CLRII*ICADA , Firmada y sellade en quito , a -— 
  

veinte y siete de junio de mil novecientos - — 
3 A A A A A A A 

/ 

Pa ROTRIGO 3.1.0.D9/Vo1DEZ 

ochentú y cinco. 
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11 cui lo mergen de la metríz de la escritu- . - 

  

13 — _ 
      

  
A 

Mes convenida en el presente instrumento . -= -— 
MI 

16 Quito , a 27 de ¿unio 194985, 

Wi LL / 

VALÍA 
ll RODRIGO SaLGaDO Aoinez 
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23 del Registro “ercantil, de veintiuno de junio s   
      
    

UU 

Acid ta ; 

AN REGISTRADUR a. YU Al y 
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